
05.10 –  ÁMBAR GRIS, CASTÓREO, ALGALIA Y ALMIZCLE; CANTÁRIDAS; BILIS, INCLUSO 

DESECADA; GLÁNDULAS Y DEMÁS SUSTANCIAS DE ORIGEN ANIMAL 

UTILIZADAS PARA LA PREPARACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

FRESCAS, REFRIGERADAS, CONGELADAS O CONSERVADAS 

PROVISIONALMENTE DE OTRA FORMA. 

 

El ámbar gris, segregado por el cachalote, se presenta en forma de masas redondeadas, formadas por 

capas concéntricas, que llegan a pesar hasta 100 kilogramos. Posee aproximadamente la consistencia de la 

cera; cuando se frota, desprende un olor dulce y suave. El color puede variar del gris ceniza al gris muy 

oscuro; la densidad es inferior a la unidad. El ámbar amarillo (succino), que es una sustancia mineral, 

corresponde a la partida 25.30. 

 

El castóreo es una sustancia de naturaleza resinosa, de color pardo, rojizo o amarillento, con sabor acre y 

amargo y olor fuerte. Se encuentra en las vesículas o bolsas abdominales de los castores. Generalmente, se 

presenta en estas mismas vesículas alargadas, la mayoría de las veces unidas por un extremo, frecuentemente 

plegadas y con una longitud que varía entre 5 y 10 cm. 

 

La algalia, producida por el gato de algalia o civeta, es una sustancia resinosa de consistencia pastosa y 

untuosa, de color leonado o pardo, que posee un olor sui generis extremadamente fuerte que recuerda al del 

almizcle natural. 
 

El almizcle, segregado por una especie de cabra, está contenido de forma natural en bolsas que son, por un 

lado, planas y desprovistas de pelo y, por el otro, convexas y cubiertas de pelos blanquecinos. Esta secreción 

es de color pardo oscuro y de olor fuerte. No se debe confundir este almizcle con los artificiales (almizcle 

xileno, almizcle ámbar, etc.) que se clasifican en el Capítulo 29. 

 

La cantárida es un insecto coleóptero utilizado principalmente por sus propiedades vesicantes o 

revulsivas. Se presenta generalmente seco o pulverizado. 

 
También se clasifican en esta partida: 
 

1) Las glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la preparación de productos 

opoterápicos e impropios, por su naturaleza o forma de presentación, en la alimentación humana (tales 

como, en su caso, páncreas, testículos, ovarios, vesículas biliares, tiroides, hipófisis), se presenten, bien 

frescos, refrigerados, congelados, bien conservados provisionalmente de otra forma (por ejemplo, en 

glicerina, acetona, alcohol) por necesidades de transporte o almacenamiento, antes de su utilización 

definitiva. Cuando se presentan desecados o en forma de extracto, estos productos se clasifican en la 

partida 30.01. (Para los productos comestibles, véase la Nota 1 a) de este Capitulo). 

 
2) La bilis, incluso desecada (los extractos de bilis se clasifican en la partida 30.01). 
 
 Los venenos de serpientes y abejas, que se presenten en forma de partículas, contenidos en ampollas, se incluyen en la partida 
30.01 

 

 


